
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Resolución Gerencirll 
.No L52-2028- G.M-.MDJliIIrC.il 

Yauli, 20 de abril de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

Que, en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional N° 27680 Y los Artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 
intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, 
las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con persone ría jurídica de Derecho 
Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 
sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, conforme al Artículo 22° de la Constitución Política del Perú establece que: "( .. .) el trabajo es un deber y 
un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona". El mismo dispositivo es concordante 
con el Artículo 23° que señala que:" (. . .) el trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del 
Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. El Estado promueve 
condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y 
de educación para el trabajo. Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni 
desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre 
consentimiento; 

,l Que, asimismo en el Artículo 24° de la Constitución Política del Perú establece que: "(. . .) el trabajador tiene 
d;recho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. 
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación 
del empleador"; en concordancia con el segundo párrafo del artículo 250 de la Constitución Política del Perú establece 
que:" (. . .) Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación 
se regulan por ley o por convenio. ": 

Que, el literal d) del artículo 24 o del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Publico, señala que el servidor público de la carrera tiene derecho a gozar anualmente 
de treinta (30) días de vacaciones remuneradas, salvo acumulación convencional hasta de dos (02) periodos; 

Que, el artículo 102" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Publico aprobado con Decreto Supremo W005-90-PCM, establece: "Las vacaciones anuales y remuneradas 
establecidas en la Ley, son obligatorias e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden 
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cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene derecho a percibir una remuneración mensual total 
por ciclo laboral acumulado, como compensación vacacional; en caso contrario, dicha compensación se hará 

~~ 'C'.:'lT .ti. proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas partes. En caso de fallecimiento, la compensación se otorga a sus 
'- ~ miliares directos en el siguiente orden excluyente; cónyuge, hijos, padres o hermanos"; 

,"~lí~ Que, mediante el Decreto Supremo N"413-2029-EF, se aprueba las disposiciones para determinar la 
'!iC~~.L •.. '-~ mpensación económica para los alcaldes distritales y provinciales en el marco de la Ley N" 413-2019-EF, Ley del 
/, . 
':..,' . Servicio Civil; ello en consideración a la población electoral de cada municipalidad; 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2° del Decreto Supremo N"413-2029-EF, establece respecto a la aplicación de 
compensación económica que: "Los alcaldes distritales y provinciales perciben únicamente doce (12) 

compensaciones económicas, un (1) aguinaldo por Fiestas Patrias y un (1) aguinaldo por Navidad"; el numeral 2.2. 
dispone" Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad se otorgan por un monto equivalente a la compensación 
económica y se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente"; así mismo el 
numeral 2.3 modificado por la Única Disposición Complementaria del Decreto Supremo W381-2020-EF, refiere que, 

Que, a través del Informe Técnico N"000169-2021-SERVIR-GPGSC, la Gerente de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil, absuelve las consulta hecha al SERVIR respecto a si corresponde efectuar el pago por compensación 
vacacional del Alcalde, ello en referencia al Decreto Supremo N"413-2019-EF; en tanto, hace referencia al inciso b) 

~O OISTRll del artículo 35° de la Ley W30057, Ley del Servicio Civil, respecto a los derechos individuales del servidor civil, 
~ ~ establece que el servidor civil tiene derecho a gozar de descanso vacacional efectivo y continuo de treinta (30) días 

. ~ or cada año completo de servicios, incluyendo los días de libre disponibilidad, regulados en el reglamento. Mediante 
,E PE .. ~ ecreto supremo el Poder Ejecutivo puede establecer que hasta quince (15) días de dicho período se ejecuten de 

~ •. ~v~,,' forma general. El no goce del beneficio en el año siguiente en que se genera el derecho no genera compensación 
~4NCA~~ monetaria alguna y el descanso se acumula"; así mismo, el articulo 5r hace referencia a la clasificación de los 

funcionarios públicos, subdividiéndose en: a) funcionario Público de elección popular, directa y universal; b) funcionario 
público de designación o remoción regulada; c) funcionario público de libre designación y remoción; por tanto, los 
funcionarios públicos de elección popular, directa y universal también son servidores civiles; en tanto, tienen derecho 
al descanso vacacional conforme lo establece la Ley; 

Que, el Artículo 26° la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que La administración municipal 
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, 
eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444, Las facultades y funciones 
se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley; 

Que, el Artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se 
desconcentra a otros jerárquicamente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere 
competencia para emitir resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Yauli 
las facultades administrativas que conciernen a sus funciones, bajo estas premisas y conforme al alcance de los 
documentos de gestión, los gerentes se encuentran facultados para emitir actos administrativos; 
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Que, con fecha 29 de noviembre del 2018, el Jurando Electoral Especial de Huancavelica, otorga la cred'efíolal UN c7./t,,,,, ;A~/;"';; 
al Sr, Silvestre Soto Olarte, por el cual, se le reconoce como Alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli de la 
provincia y departamento de Huancavelica para el periodo de gobierno municipal 2019-2022; 

PERIODOS LABORADOS TOTAL DE TIEMPO 
LABORADO 

ALCALDE POR ELECCiÓN ALCALDíA 01 DE ENERO DEl 2019 AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

o I AÑOS, 00 
MESES, 00 DíAS 

BAJO DECRETO LEGISLATIVO N°276 
POPULAR EN LOS PERIODOS 

03 AÑOS, 00 
MESES, 00 DíAS 

DEl 2019 AL 2022 BAJO EL MARCO DE LA LEY H0300S7, LEY 
DEL SERVICIO CIVIL 

o I DE ENERO DEl 2020 AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

APELLIDOS PERIODOS REGIMEN TOTA~ VACACIONES VACACIONES CONTRAPRESTACIÓN CALCULO SUB TOTAL ESSALUD TOTAL S! CLASIFICADOR DE META 
Y NOMBRES LABORADOS LABORAL (AÑOfHES/DIA) PENDIENTES MENSUAL MENSUAL SI, (9'10) GAllOS 

RECONOCIDOS (MESES/DíA) 
SILVESTRE 01 DE ENERO DEl DECRETO o 1 AÑOS, 00 MESES, 00 o 3,250,00 270,B3 3,250,00 292,50 3,S42,50 2,1.1.9.3.3 037 

SOTO 2019 AL 31 DE ' LEGISLATIVO DíAS 
OLARTE DICIEMBRE DEL N°276 

2019 
01 DE ENERO DEl LEY N°30057 03 AÑOS, 00 MESES, 00 o 6,200,00 516,67 18,600,00 1,674,00 20,274.00 2,1.1.9.3.3 037 
2020 AL 31 DE DíAS 
DICIEMBRE DEL 

2Dll 

Que, mediante INFORME W0189-2023/GAF-MDY/HVCA, el Gerente de Administración y Finanzas, solicita 
certificación presupuestal por el monto de SI 23,816,50 (Veintitrés Mil Ochocientos Dieciséis con 50/100 soles), a 
favor del ex servidor que laboró en la Municipalidad Distrital de Yauli; 

Que, con INFORME W012-2023-SGP/GPPMI/MDY/HVCA, la encargada de la Sub Gerencia de Presupuesto, 
realiza de devolución de los documentos por no contar con acto resolutivo para otorgar la certificación de crédito 
presupuestario, respecto al pago de compensación vacacional; en este sentido el Gerente de Administración y 
Finanzas a través del INFORME W243-2023/GAF-MDY/HVCA, solicita aprobación de pago de vacaciones truncas 
mediante acto resolutivo, 

Que, al respecto, mediante proveído de Gerencia Municipal, se pasa a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para 
su evaluación; el cual, es atendido con INFORME W065-2023-GAJ/MDY/HVCA, quien se pronuncia precisando que 
los Derechos laborales y en específico las Compensaciones Vacacionales no gozadas, corresponden a funciones 
puramente administrativ?s del Área de Recursos Humanos y de conformidad a lo establecido en el ROF de la 
Municipalidad Distrital de Yauli; por tanto, corresponde proyectar las resoluciones en coordinación del jefe inmediato 
superior; 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas 
al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 041-A-2023 - ALC - MDY/HVCA, concordante 
con el numeral 20 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972 y contando con el visto 
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SE RESUEL VE: 

Articulo Primero: RECONOCER y APROBAR el pago de vacaciones truncas a favor del Sr. SIL VESTRE SOTO 
OLARTE- ex alcalde de la Municipalidad Distrital de Yauli, periodo 2019-2022, en mérito a la HOJA DE CÁLCULO DE 
LIQUIDACIÓN DE COMPENSACiÓN VACACIONAL, según al detalle siguiente: 

APE 
Y N 

LlIDOS PERIODOS REGIMEN TOTAl VACACIONES VACACIONES CONTRAPRElTAClÓN CALCULO SUB TOTAL ESSALUD TOTAlS,r- C 
OMBRES LABORADOS LABORAL (AÑOIMES/DIA) PENDIENTES MENSUAL MENSUAL SI. (9'1.) 

RECONOCIDOS (MESES/DíA) - 
VElIRE 01 DE ENERO DEl DECRETO o I AÑOS. 00 MESES. 00 o 3.150.00 210.83 3.1S0.00 191.50 3.541.50 
SOlO 1019 AL 3 I DE LEGISLATIVO DíAS 
LARTE DICIEMBRE DEL N°176 

1019 
01 DE ENERO DEl LEY N'30057 03 AÑOS. 00 MESES. 00 o 6.100.00 516.67 18.600.00 1.674.00 10.274.00 
1010 AL 31 DE DíAS 
DIClEM8RE DEL 

1011 

LASIFICADOR DE 
GASTOS 

MEIA 

1.1.1.9.3.3 OlJ 

1.1.1.9.1.1 OlJ 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional, para su 
implementación y fines de Ley. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


